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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I u ?go que los f res . A Icnldcs y Secre-
toríos reciban los números del B O L E T Í N 
que correspondan ni diptriio, dispondrán 
que pe fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dunde peruiMieeerá liasta el reci
bo del número siguipnte. 

Los Secretnrio^ cuidorán de conservnr 
los B O L E T J N E S coleccionados ordenadu-
menle, pera su cneuadcrnación, que debe-
n'i verificarfe cada i.ño. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

B e puFcribc en la Contaduría de la Diputüción provincial, á cuatro pe-
«etiití cincueiitii irniiniOB el trimestre, ocho pef-etue al «emesire y quince 
pélelas nI i fio, á \ o * piiríjciilnrt^, pagidas»! ¡solicitar la BUficripcion. Los 
pnyos de fuer» de In cnpital t e libróu por librenzH del Giro mutuo, admi-
tiéndopc f-úlo sellos en liit. tupcrijiciones de trimestre, y únicamente por la 
friict-ión ile pe^ciu que resulta. Lau tuscripciones atrasadas se cobran 
c l i n mímenlo proporcional. 

Los A¿untamientos de esta provincia abcnarun la suscripción con 
arreglo á la epcal» mt-erta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los númerct de ef-tc I Í O L E I Í N de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de iiJUS. 

l . w Juzgúelos municijjüleH, sin distinción, diez pesetas al uño. 
I úmerob sueitob, veinticinco cémirnos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispof-iciones de las autoridades, exerpto las que 
pean á instmeia de pf.rle no pobre, se in^ertf-ríin ofi
cialmente, asimif-mo ctmlquier anuncio concerniente al 
fervxio nacioiml que dimane de Ins nn'^mns; lo de in
terés particular previo el pi'go adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linen de ii isemon. 

Los «nuncios á que luce rufereuciu ln circular de la 
Comisión provincial. íeclm 14 de Dicieml>re de ]í>()5. en 
cumplimiento ai ucuerdo de la liiputnción cin i?0 de No
viembre de dicho año, y c u y a circulnr lia sido publi
cada en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonaran con nrreylo ú la tur'fu que en 
mencionados B O L E T I N E S se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don A¡fonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Dcña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡ O a c e l a dsl dia 8 do Oclu i ré de 1914.) 

Gobierno civil de la provineia 
C I R C U L A R 

Habiendo sido ocupadas por la 
Guardia civil de Astorga, á una cara
vana de gitanos, las caballerías que 
se expresan á continuación, por te
ner indicios de que puedan ser roba
das, se llama á las personas que se 
crean con derecho á ellas, para que 
lisian sus redamaciones á este Go
bierno en el término de treinta dias; 
sdvirtiéndese que pasado este plazo 
sin que hayan sido reclamadas, se 
procederá, previa tasación, á la ven-
tfi de aquéllas en pública subasta. 

León 8 de Octubre de. 1914. 
E l Gobernador, 

M . M i r a ü e s Salabert . 
Reseña de l as caba l le r ías 

1. Una burra, pelo castaño oscu
ro, alzada regular, estrellada, ce
rrada. 

2. Una burra, cardina, nueva, pe
queña, topina. 

o. Una burra, negra, alzada re
gular, nueva. 

4. Una burra, pelo castaño, nue-
va, des rozaduras en la parte de 
atrás del lomo. 

5. Un burro, pardo, ceniciento, 
alzada regular, con espundias en los 
testículos. 

6. Un burro, entero, cardino, al- j 
zada regular, herrado de las cuatro i 
extremidades, cerrado. ] 

7. Un burro, negro, entero, ce- i 

25. Una burra, cárdena-blanca, 
cerrada, alzada regular. 

26. Una yegua, pelo rojo, patl-
calzada, estrellada, un lobanillo en 

rrado, herrado de las manos, rozadu- i la parte inferior del cuello, cerrada. 
ras en el lomo y espaldas. 

8. Una burra, blanca, herrada 
de las manos, pelo blanco cardino, | 
cerrada, bastante alzada 

9. Un burro, cardino, topfn, ce 
rrado, entero, alzada regular. 

10. Un burro, entero, nuevo, ro
zado en el espinazo, cardino 

• 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

27. Un burro ne gro castrado, ce
rrado, alzada re gular. 

28. Una burra, cardina, cerrada, 
alzada regular. 

29. Un burro, negro, alzada r e g u - , . . _ , . 
lar, castrado, cerrado, rozadura en í cl.a de.ese G.ob'e."0' <!ue . « ^ ' " ^ a 
lomo. I 1 

30. Un burro, cardino, entero. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3 . *—Negoc iado l , " 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Felipe Maraña, contra providen-

otra de la Alcaldía de Valdepolo 
sobre pastoreo, sírvase V. S . pener-

11. Un bufto, cardino, entero, cerrado, alzada regular, con cabe- : de oficl0' en wnoclmlento de las 
cerrado, alzada regular, recogido de ! zada. í par,es Interesadas, á fin de que en el 
cascos. | 

12. Una burra, cardina, bastante \ 
alzada, cerrada, nube en el ojo Iz- i 
qulerdo. | 

13. Un burro, negro, entero, i 
bastante alzada, cerrado, dos bultos ' 
en las espaldas. j 

14 Una burra, blanca, cerrada, > 
alzada regular. Vieja. jj 

15. Un burro, negro, entero, ce- j 
rrado, alzada regular, rozadura en 1 
la espaldilla izquierda. í 

16. Una burra, negra, cerrada, | 
casi ciega. j 

17. Un buche, nuevo, pelo ne
gro, pequeño. 

18. Un burro, negro, pequeño, 
nuevo, entero. 

19. Un burro, negro-castaño, no
vato, entero, herrado de la mano de
recha. 

20. Un burro grande, cardino, 
viejo, entero, herrado de las manos. 

21. Un burro mohíno, nuevo, al
zada pequeña, castrado, herrado de 
las manos. 

22 Un burro, pardo oscuro, nue
vo, entero, alzada regular. 

25. Un burro mohíno, cerrado, 
topino. 

24. Una burra, negra, grande, 
buena Ve a, cerrada. I 

31. Un burro, negro, entero, ce- ! 
rrado, alzada regular. j 

32. Una burra, blanca, vieja, ce
rrada, grande, con un avispero en el 
lomo. 

33. Un burro, negro, entero, ce
rrado, de bastante alzada, cascos 
arreglados por delante. 

34. Una muleta burreña, peque
ña, cerrada, rozadura en el lomo. 

35. Un burro negro, castrado, : 
bastante alzada, cerrado, rozadura 
en el lomo. í 

56. Un buche nuevo, negro-acas- j 
tañado, alzada regular, herrado ma- ] 
no derech-i, rozado en el cuello. j 

57. Un burro,castaño-oscuro, de 
bastante alzada, viejo, descubierto. 

38. Un burro, pardo, entero, al
zada regular, herrado de las cuatro 
extremidades y topino de atrás. 

39. Un buche de un año, con 
las lanas negras. 

40. Una bucha. parda, de dos 
años, raya negra en la cruz y lomo. 

41. Una burra negra, cerrada, 
alzada regular. 

42. Un burro, negro, entero, ce
rrado, alzada reglar, rozaduras en 
la espalda, herrado '.de las cuatro 
extremidades. 

plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 

: consideren conducentes á su de
recho. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1914.=E1 
Director general, V. Piniés. 
Sr. Gob< rntdor civil de la provincia 

de León. 

¡ M IN ISTERIO D E E S T A D O 

j 7." —ASUNTOS CONTENCIOSOS 
j Mira. 2 6 6 
] limo. Sr. : De Real orden, comu-
, nicada por el Sr. Ministro de Esta

do, ruego á V. S . se sirva disponer 
sea publicado en el BOLÍTIN OF I 
CIAL de esa provincia., el fallecimien-

• to ocurrido en Lima, de Alberto He-
Via Fernández, natural de Villaseci-

i no (León), hijo de José y María An
gela, de 40 años, soltero, jornalero, 

• dejando alguros bienes, que pueden 
i reclamar ics herederos. Según pa-
l rece, el padre de A'betto Hevia, lla-
¡ mado José, es vecino de Truébano, 

en esa provincia. 
Dios guarde á V. S . muchos sños. 

Madrid, l." de Octubre de 1914.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferrrz . 
Sr . Gobernador civil de León 



OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N J U Z G A D O S 

m 

Relación de los solicitantes adrrltldos á examen para cubrir plazas de C a 
mineros Capataces, y de los rechazados,por no reunir Ins condiciones de
terminadas en el art. 13 del Reglamento: 

N O M B R E S l Carreteras en que prestan servicio 

11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

A l t M Í T I D O S 
Manue Rodtfguez Mansilla Sihagún á L a s Arr iendas.—Kllóme-

) tros 50 á 54 
Lucio Aller Martínez ;Adanero á Gljdn.—Idem 3 I 7 á 320 
Jcclnto Cañón Cigales. . . JAdanero á Gijón.—Idem 309 á 312 
Fructuoso Martínez Riega.. Ojedo á Rlaño.—Idem 17 á 20 
Manuel Calvo Rubial Por.ferrada á L a Espina.—Idem 21 6 24 
Isidro del Río González . . . Medrii á L a Coruña.—Idem 318 á 381 
Migue! Casas LaNaspa Madrid á La Coruña — Idem 3C6 á 309 
Manue! Redondo Repiso . . León á Collanzo.— Idem 1 á 4 
Antonio Alvarez C a r r e r a . . León á Collanzo — Iden 29á 32 
Euflenio del Río Pérez Valencia de Don Juan á Santas Martas.— 

! Idem 21 á 24 
Pascual González Prieto. - . L a Vecilla á Collanzo.—Idem 1 á 4 
Santiago Gutiérrez Román Adanero á Gijón.—Idem 355 y 356 
Luis Fernandez Sánchez... 

Dimas Rodríguez Díaz 
Daniel Sánchez Garda . . 
Ventura Santlsga Herrero. 
Santos Diez Cueto . . . . 
Mí.rtín González García . . 

Valencia de Don Juan á Santas Martas.— 
Idem 5 al 8 

SFhagiin á Las Arriondas.—Idem 15 á 19 
León á Astorga.—Idem 4 al 6 
S¡ hagún á Grajal.—Idem 1 A 6 
Adanero á Gijón.—Idem 288 á 292 

_ Cistierna á Palanquinos.— Idem 27 á 31 
José Martínez García ¡Madrid á La Coruña.—Idem 574 á 377 
Juan Francisco Cea 1 Madrid á La Coruña.—Idem 370 á 373 
Estanislao del Río Expósito Villamañán á Hospital de Orbigo.—Idem 

| 1 4 á l 8 

Pedro Pérez Alonso ISahagúná Las Arriendas.—Kilómetros 116 
I á 118 

Lo que se hace público por medio de este anuncio, á fin de que lor sie
te primeros solicitantes admitidos, concurran el día 9 de Noviembre próxi
mo al local de la J- f itura de Obras públicas, y los días 10 y 11 siguit ntcs, á 
las nueve de la mañ-ma, en el kilómetro 2 de la carretera de León á Caboa-
lles. L o ! números 8 á 14, inclusives, de solicitantes admitidos, durante los 
dias 12, 15 y 14 del próximo Noviembre, se presentarán á las mismas horas 
y en los mismos sitios que Í,« señalan á los del primer grupo, y los números 
15 al 21, se difenmeiarím tan sólo en que su ptesentadón será en los dias 
16, 17 y 18 del rniímo tres- todos ellos con el fin de justificar las aptitudes 
qué determina el art. 14 del Reglamento pf-ra la organización y servicio del 
Cur-ri>o dn Camineros, aprobadu por Real decreto de 22 de Junio de 1914. 

León 7 de Octubre ds !914 .=E: Ingeniero Jefe, L u i s González. 

Don Sancho Arias de Velasco, Juez 
de instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
En virtud de la presente, que se 

expide en irérilos de causa crimi
nal sobre robo, contra Casimiro 
González Martínez, de 25 anos, 
soltero, minero, hijo de Santos y 
Gabriela, natural de Ocejo (León), 
ambulante, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez dias, á contar des
de la Inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgada para la 
práctica de una diligencia judicial; 
apercibido de que si deja de Verifi
carlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que h j y j lugir 
con arreglo á derecho. 

Al propio tiempo, en nombre da 
S . M. el Rey D. A ' f o n s o XIII 
(Q. D. G . ) , ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y «gen
tes de la policía judicial, procedan 
á ía busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del referido pro
cesado, con el fin de ampliar la Inda
gatoria. 

Dado en Oviedo á 25 de Septiem
bre de 1914.=Sancho Ar ias .=An-
tonio López Planas. 

M I N A S 

DON JOSE R E V I ! . LA, 
^ G K Y r ^ . ' * ¡"F.:; "ix--:- r*.STi;:7." 

MIM-kO »>: E S T A P R O V B S C M . 

Hfgo saber: Que por D. Isidro 
Parada Herrero, Vecino de BenaVen-
te, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 27 
del mes de Septiembre, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
56 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Ramón, sita en término 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera, paraja E l 
Rascón. Hace !a designación de las 
citadas 36 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata situada en 
el citado paraje, ó sea el mismo que 
sirvió para la demarcación de ¡a mi
na «Constancia>, y desde él se me
dirán 530 metros al E . , y se coloca
rá una estaca auxiliar; de ésta 150 

al N., la 1.a; de ésta 200 al O. , !a 
2.a; de ésta 1.1C0 al N., la 5.a; de 
ésta SCO al E . , la 4.a; de ésta 1.400 
al S . , l a S . ' ; de ésta 100 al O. , la 
6.a, y de ésta con 150 al N., se lle
gará á la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.337. 
León 7 de Octubre de 1914.=.y. 

Rev i l l a . 

Don José María Alonso Alvarez, 
Juez municipal de Villacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Clemente Perrero Amez, Veci
no de Santa María del Páramo, de la 
cantidad de doscientas cuarenta pe
setas y cincuenta céntimos, importe 
de obligaciones vencidas, á que ha 
sido condenada D." Amalia Jabares, 
Viuda de D. Tirso Malagón, vecinos 
de Vlllacalviei, en juicio verbal que 
á nombre de dicho señor le promo
vió D. Amalio Alvarez, vecino de 
Villalobar, se sacan á pública subas
ta, como de la propiedad del Tirso 
Malagón. las fincas siguientes: 

1. a Una huerta, en término de 
este pueblo, á las de la iglesia, ha
ce tres celemines, ó sea 6 áreas, 
próximamente: linda O. , prado de 
Vicente Martínez; M., Alejandro 
Alvarez; P., camino real, y N. Fidel 
Casado; tasada en treinta pesetas. 

2. a Una tierra, trigal, en el mis
mo término de Vlllacalviei, al pajue-
lo, hace una fanega, ó sea 23 áreas 
y 29centiáreas: linda O. , traveslna; 
M., Cayetano Blanco; P. , Fabián 
Ordás, y N., Apolinar Alonso; tasa
da en veinticinco pesetas. 

5.a Otra Idem, centenal y trigal, 
en el mismo término, al ejido de 
San Esteban, hace una fanega, ó 
sea 23 áreas y 29 centiáreas: linda 
O . , herederos de Atllano Montlel; 
M., Cayetano Blanco; P., Dorotea 
G a r d a , y N., ejido; tasada en Vein
ticinco pesetas. 

4.a Otra Idem, centenal, en el 

mismo término, al camino de Vülsr 
hace cuatro fnmlnas, ó sea 51 áreas 
próximamente: linda O. . G^atiníinó 
Alvarez; M., camino; P., Cayetano 
Blanco, y N , Román Gírela; tasa
da en veinte pesetas. 

5 a Otra Ídem, centenal, en el 
mismo término, á los jaralones, ha
ce una fanega, ó sea 25 área? y 29 
centiáreas: linda O . , Felipe Pozo-
M., Eleuterlo Jabares, vecino de 
Vlllibañe; P., Vicente Martínez, y 
N., herederos de Bartolomé Pozo; 
tasada en quince pesetas. 

6.a Otra Idem, centenal, en el 
mismo término, á las Cabezas, hace 
quince hemlnas, ó sea una hictjrea 
y 5 áreas, próximamente: linda O., 
Eustaquio Jübi-res; M., senda; P.' 
Gratlnlano A'varez, y N , redirá; 
tasada en cien pesetas. 

7 a Un barria', e;¡ el mismo Or
mino, al canal de la ig'esift, Ince 
una hemina, ó sea 7 áreas y 76 cen
tiáreas: linda O . , S.-mtlfgo 0.-d,¡s; 
M., Primitivo Ordás; P., Micaela 
Paz, y N., Desiderio Cubillas, ve
cino de Villacé; tasado en cuarenta 
pesetas. 

8.a Otro Ídem, en el mismo tér
mino, á la senda de la Cabana, hace 
hemina y media, ó sea 11 áreas 
y 64 centiáreas: linda O. , Matías 
Marcos; M., A'ejandro Montlel; P., 
senda, y N., D.a Julia Alvarez; ta
sado en cincuenta pes etas. 

9 a Una tierra, centenal, en el 
mismo término, á las Frailengas, ha
ce una fanega, ó sea 25 áreas y 
29 centiáreas: linda O , Vicente 
Martínez; M., Alejandro AlVcrcz; 
P., cerra, y N., D. Joaquín López; 
Vecino de León; tasada en quince 
pesetas. 

10. Otra Idem, en el mismo tér
mino, á las perreras, hsce dos hemi-
ñas, ó sea 15 áreas y 50 centiáreas: 
linda O. , travesina; M. y P.. Ma
ría Cruz G a r d a , y N., Antonio 
Fernández; tasada en qdnr.e pese.tss 

11. Otra idem, en el mismo tér
mino, á la senda de la Ctbaña, ha 
ce hemina y media, ó sea 11 áreas 
y 64 centiáreas: hnda O. , Cata
lina Cubillos; M , Eustaquio Jsva-
res; P., travesina, y N., Cayetu-w 
Blanco; tasada en nueve pesetas-

12. Otra idem, en el mismo tér
mino, á la rodera, hace hemiua y 
media, ó sea 11 áreas y 61 centi
áreas: linda O . , Saturnino Alonso, 
vecino de Villacé; M., Fabián OrdS;, 
y N., rodera; tasada en nueve pese
tas. 

13. Un arroto, en el mismo tér
mino, ála Mimbrera, hace una hemi
na, ó sea 7 áreas y 76 centiáreas: 
linda O . , Jesús Alvarez; M., Ca
yetano Blanco; P., camino, y N . , 
Gratiniano Alvarez; tasado en cie:¡ 
pesetas. 

14. Otro Idem, en el mismo tér
mino y sitio, hace tres celemines, 
ó sea 5 áreas y 82 centiáreas: 



linda O. , reguero; M., Cecilio Pé
rez; D. Manuel Fernández, y 
N., terreno concejil; tasado en cien 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
titrés de Octubre próximo, á las 
diez de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado; advirtien
do que no hay títulos de propiedad 
de las fincas, y que el rematante ha 
de conformarse con el testimonio de 
adjudicación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subssta todo lici-
tador habrá de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, por lo menos, de su ava
lúo. 

Dado ev: Villacalviel fi Veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
catorce.=José M." Alonso.=*El S e 
cretario, Teodoro Rey. 

Don José María Alonso Alvarez, 
Juez municipal de Vülacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Clemente perrero Amez, y 
D. Fidel Gonzálc-z. vecinos de San
ta María del Páramo, dt la cantidad 
de trescientas pesetas, importe de 
una obligación Vt-ncida, á que ha 
sido condenada D.a Amalia J-sba-
res, viuda de D. Tirso Malagón, 
vecinos .de Vlilacalvlel, en juicio 
verbal que á nombre de dichos se
ñores promovió D. Amallo Alvarez, 
vecino de Vil.'alobnr, se sacan & pú
blica subasta como de la propiedad 
del Tirso Malagón, las fincas si
guientes: 

1. a Un cercado, en término de 
Villacalvlel, á los de la Fuente de 
San Esteban, hace dos tisminas, 
ó sea 15 áreas y 50 cerstiáreas: 
linda O. , camino de la Fi'ente; M. y 
N., Román García, y P., camino 
real; tasado en setenta y cinco pe
setas. 

2. a Una tierra, centenal, en el 
mismo término, á los Faberos, hace 
seis hemlnas, ó s ^ - 46 áreas y 
53 centláreas: linda O. , Pídro Ro-
tíriguez; M., Desiderio Cublllas, 
vecino de Vlllacé; P. travesona, y 
N., Jesús Alvarez; tasada en cin
cuenta pesetas. 

3. " Otra Idem, centenal, á los 
corrales del Pajuelo, hace seis he-
minas, ó sea 46 áreas y 56 centl
áreas: linda O. , travesona; M., Ro
mán García; P . Gratlniano Alvarez, 
y N., Catalina Cublllas; tasada en 
cincuenta pesetas. 

4. a Otra Idem, trigal, en el mis
mo término, al Pajuelo, hace una ta
lega, ó sea 25 áreas y 29 centl
áreas: linda O . , herederos de Mar
celino Malagón; P. y M , Felipe 
Pozo, N., Vicente Martínez; tasada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

5. a Otra Idem, trigal, en el mis-
"IO término, á las Paramesas, hace 
dos hemlnas y media, <5 sea 19 

áreas y 40 centláreas: linda O , Juan 
Alvarez; M , senda de la estaca; 
P., Fidel Casado, y N., Cayetano 
Blanco; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

6. a Otra Idem, trigal, en el mis
mo término, al camino de Villar, 
hace cinco hsmlnas, ó sea 38 áreas 
y 80 centláreas: linda O . . G 'a t i -
niano Alvarez; M.. Juan Alvarez; 
P., herederos de Marcelino Mala
gón, y N., ejido; tasada en ochenta 
pesetas. 

7. a Otra Idem, centenal, en el 
mismo término, al ejido de San E s 
teban, hace cuatro hemlnas, 6 sea 
31 áreas: linda O . , Gratlniano Alva
rez; M., Juan Alvarez; P., h?.rede-
ros de Marcelino Malegin, y N., 
ejido; tasada en treinta pesetas. 

8. a Otra Idem, puesta de barci
nos, en el mismo término, al cánti
co del tio Lorenzo, h ice dos heml
nas y media, ó sea 19 áreas y 40 
centláreas: linda O. , Gratlniano A l . 
Var tz ;M. , Teodoro R^y; P. ,Juan 
Alvarez, y N., Niossio Cublllas; ta
sada en ochenta pesetas. 

9. a Otra Idem, centenal, en el 
mismo término, á lo¿ Faberos, hace 
nueve hsmlnas, ó sea 69 áreas y 
84 centláreas: linda O . , camino de 
Viilalobar; M., Cipriano Ordis; P., 
tr&vesona, y N., Apolinar Alonso; 
tesada en setenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
titrés de Octubre próximo, á las 
diez de la mañana, en la sala de 
audiencia de este fuzgado; advir-
tiendo que no hay títuios da propie
dad de las fincas, y que el rematan, 
te ha de conformarse con el testi
monio de adjudicación; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta 
todo licitador habrá de consignar 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado, el diez por ciento, por lo me
nos, de su avalúo. 

Dado en Villacalvlel á veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
catorce.=José María A lonso .=E l 
Secretario, Teodoro Rey. 

¡ San Esteban; tasada en doscientas 
1 cincuenta pesetas. 
| 2.a Una tierra, puesta de barci-

Ilos, en bravo, hace cuatro heml
nas, ó sea 31 áreas, sita en el mismo 
término, entre la? dos sendas: linda 
O. , Fidel Casado; M., Santiago C u -
billas; P., Micaela Paz, y N., Teodo
ro Rey; tasada en ochenta pesetas. 

3. a Otra Idem, centenal, en e\ 
mismo término, al pozo Blas, hace 
cinco hemlnas, ó sea 38 áreas y 80 
cent ¡áreas: linda O. , Vicente Martí
nez; M.,DesiderloCubllIas; P. ,Juan 
Alvarez, y N., ejido de Viüical'. 'r!; 
tasada en Veinticinco pesetas. 

4. a Otra Idem, centenal y trigal, 
en el mismo término, á las cabezas, 
hace tres hemlnas, 6 sea 23 áreas y 
29 centláreas: linda O. , Vicente 
Martínez; M., D. Pantaleón Mi
ñambres; P., Micaela Paz, y N., 
Gaspar Martínez; tasada en Veinte 
pesetas; 

5. a Un barclllar del país, en el 
mismo término, al canal de ares, ha
ce seis heminas, ó sea 43 áreas y 
58 céntiáreas: linda O. , canal; M. 
y P., Gregorio Fernández, y N., 
Román García; tasado en setenta 
pesetas. 

E l remate teñirá lugar el día Vein
titrés de Octubre próximo, á las 
diez de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado; advirtlendo 
que no hay títulos de propiedad de 
las fincas, y que el rematante ha de 
conformarse con el testimonio de 
adjudicación; que no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta to
do licitador habrá de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento, por lo menos, de 
su avalúo. 

Dado en Villacalvlel á Veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
catorce.=José M.a Alonso.=El Se 
cretario, Teodoro Rey. 

Don José María Alonso Alvarez, 
Juez municipal de Vlllacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

ú D. Miguel Tagarro, vecino de 
Santa María del Páramo, de la can
tidad de trescientas Veinte pesetas, 
importe de obligaciones vencidas, á 
que ha sido condenada D.a Amalia 
Jabares, viuda de D. Tirso Mala
gón, en juicio verbal promovido por 
el primero, se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes: 

1.a Una cueva, con aperos, en 
término de Villacalvlel, en su barrio 
de San Esteban, á las de abajo: lin
da O. , herederos de Marcelino Ma
lagón; M , el mismo; P. herederos 
de Venancla Alvarez, y N., ejido de 

J u z g a d o m u n i c i p a l de B a l b o a 
Cédula de c i tac ión 

En demanda de juicio Verbal civil 
presentada por D." Josefa González 
Santfn, vecina de este pueblo, con
tra Primo Gallardo Laballós, de la 
misma vecindad, hoy en Ignorado 
paradero, sobre pago de doscientas 
setenta y cinco pesetas, se ha seña
lado para la comparecencia y cele
bración del juicio, el día dieciséis 
de Octubre próximo Venidero, á las 
diez horas, en la audiencia del Juz
gado municipal, situado en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación al demandado; pre

venido que de no comparecer por 
sí Ó por medio da apoderado en for
ma, se seguirá el juicio en rebeldía, 
firmo la presente en B jlboa á veinti
ocho de Septienibre da mil nove
cientos catorce.=EI Secretario, Ma
nuel González Soto. 

" "UNIVERSIDAD D E O V I E D O " -

Pr imera enseñanza 
Relación de los nombramientos de 

Maestras y Maestros Interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de Septiembre últi
mo, que se hace Pública en cum-
pllmisnto d" lo dispuesto en el 
art. 40 d?l Real decreto de 5 de 
Mayo de 1915: 

I ' r o v i i i c i a AK O v i e d o 
Escuetas m i s t a s 

Prfra la de Ollcio-Parda. en Can
gas d i Onls, D.a Eudosia Laso Va 
quero; para la d^ Pesquerín, en Pilo
na, D.a Emilia Ojanguren González; 
para la de Aces. en Candamo, don 
Rogelio del Barrio Camoano; para 
la de S iüencia. en Somledo, D. Ra
món Garrig i S5ez; para la de San-
goñedo, pn Tineo, D. Aquilino G u e 
rra Martínez; p ira la de Santa Ana 
de Maza, t-n Pilona, D. Francisco 
Alonso Gonzíiloz y n»ra la de San 
Miguel fle Uci<r en Ribadísella, don 
Joaquín Villar Fierro. 

Escuela de n iñas 
Para la de Roces, en Gijón, doña 

GeneroÑí; Fernández García. 
0*i 'ovín<'ia d e L e ó n 

Escuelas m i s t a s 
Para la de Sena, en Láncara, don 

Ciementino Quirce Duque; para la 
de Ventosilla, en Rodiezmo, D. An
tonio Casado Gros; para la de Vllla-
rueva del Arbol, en Vlllaquilambre, 
D. Francisco Alonso Rodríguez; pa
ra la de Turienzo de los Caballeros, 
D. Valentín González Marcos; para 
¡a de Salomón, D. Vicente Rodrí
guez González; para la de Curillas, 
en Valderrey, D a Dolores Losada 
Gallego; para la de San Cibrlán de 
Ardón, D." Raimunda G o n z á l e z 
Montaña; para la de Herreros de 
Ruedf, D. Vicente Santos Gonzá
lez; parn la de Ca"danedo de Pe
nar, D.a Honorina Rodríguez Alva
rez; para la de San Miguel del C a 
mino, D.a Maximina López Tejeri-
na; para la de Mataiavilla, D.a Jo
sefa González Megadán; para la de 
Golpejar, en Rodk-zmo, D.a María 
Francisca Llórente; para la de Ran-
sinde. en Vega du Valcarce, D. Bal-
bino García RiVa; par.a la de Valca-
Uado. en Roperuelos del Páramo, 
D. Eustaquio Robles Fernández. 

E s c u d a de n iños 
Para la de Maestro de Sección de 

la graduada de Valencia deDonJuan, 
D. Evencio Rodríguez López. 

Los Maestros nombrados deberán 
tomar posesión en el término de 
ocho dias, á partir de aquel en que 
reciban la credencial; entendiéndose 
renunciado el cargo cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo, ó si 
la credínci»! hubiese sufrido extra-
Vio ó no hubiese sido entregada al 
interesado dentro del plazo de quin
ce días, á partir de la fecha de la pu
blicación del nombramiento en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenezca la Vacante. 

Oviedo 3 de Octubre de 1914.= 
E l Vicerrector, Jesús Arlas de Ve -
lasco. 
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R E L A C I Ó N de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón ds 
canon de superficie, antes del día 51 de Diciembre del año actual: (1) 

Clase del mineral Nombre de la mina 

Hierro 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hul la . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Hierro 
Hul la . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro 
Cobre 
Hierro 
Idem. . 
Hu l la . 
Idem 

Explotable núm. 5 
Suplemento á Wagner 1.a. 
Explotable núm. 6 
Exp otable núm. 7 
Dimas 
Demasía á Americana 
L a Mizquiz 
Alaska 2.a 
DíonUio 
Bernardina 2.a 
Afles 
Cuarta 
Juliña 
Esperanza . 
Demasía á Amalia 
L a Esoeranza 
San Mateo 
Matilde 
María 
Ampliación á María 
Demasía á Llama 
Joaquina 

Idem iBarico 
Idem |2.a Demasía á María 4 . a . . . 
Idem |Mercedes 
Idem Demasía á Gonzalo 
Idem Recobrada 
Idem lAlfonsa 
Idem Luz 
Idem 1 Angel ¡la 
I-Iem Krugir 
Hierro ¡Complemento á Wagner 7.1 
Hulla ¡Belén 
Hierro ¡Demasía á Wagner 5.a 
Idem ¡2 a Demasía á Wagner 2.a . 
Idem Demasía á Wagner 7.a 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oro 

Plomo.. 
I d e m . . . 
Hulla. . . 
Plomo.. 
Hierro.. 
Idem.. . 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Hierro. 
H u l l a . . 
Idem. . . 
H'-m. •. 
H ier ro . 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. 

Rezagada. 
Demasía á Ernesto, • 
Lo más Negro 
Caboaches 
Chaceana 
Paulina. . 
L a Gallinera 
Los Dos Hermanos 
Adellta.. 
Admita 2.a 
Rufino.. 
Valle 
Nueva Adellta 
Alba 

Plomo 'Jaime. 

Ampliación á Rubillán.. 
Carmen 
Cabañlna 
Seconda Carmen 
Inesperada 
Augusto 
Ampliación á Cabañlna.. 
Pauüta 
Alfredo 
Julia 5." 
Pilar 
Alfredo 2.° 
Cabañlna 5.a 
Julia 4." 
Asunciín 
Sania Teresa de Jesús.. 
Francisca 
Julia 5." 
María 
Segunda Paulina 
Manuela 
Ramona 
Adellta 5 " 
L a Mora 1.a 

Término en que radica 

San Esteban de Valdueza. 
Molinaseca 
San Esteban de Valdueza. 
Lucillo 
Truchas 
Valderrueda 
Igüeña 
Alvares 
Idem 
Folgoso 
Idem 
Alvares 
Idem. 
Toreno 
Folgoso 
La Erclna 
M ¡italiana 
L a Pola 
Idem 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Cistlerna 
Idem 
Valderrueda 
Cistlerna 
Vegamlán 
Cistlerna 
Alvares 
Renedo 
Alvares 
Molinaseca 
Alvares 
Valderrueda 
Salamón 
Rodlezmo 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Rodlezmo 
Villablino 
Idem. • 
Valdepiélago 
Idám 
Villablino 
Villadecanes 

4 

Nombre del propietario 

5 
ünnon anual 

Pesetas Cts 

O e n c l a — 
Sobrado.. 
Berlanga.. 
Sobrado.. 
O e n c i a . . . 
Idem 
Berlanga. 
Idem 
Idem 
F a b e r o — 
Fresnedo. 
Berlanga. 
Idem. . . 
Fabaro . . . 
Oancla . . 
Fabero• . . 
B?rlanga. 
Fabero . . . 
Osncia . . 
Toreno..'. 
Idem 
Id» 

Jesús Castel 
Sucesores de J . B. Rochet y Comp." 
Jesús Castel 
Idem — 
Juan Dimas Garmend 
Pedro Muí ler y otros 
Senén Arias 
Marcelino Suárez 
Tomás Soleguia 
Marcelino Suárez.. 
Idem 
Eduardo Argente 
Manuel Prendes 
Felipe Peredo Mler 
Esteban Guerra 
Santos López de Letona y Aporta 
Eduardo Iñigo Diego 
Ausiblo García 
José de Sagarmínaga 
Idem 
Tomás Allende 
Idem « 
Idem 
Andrés Allende 
Dionisio González 
Amallo Diez . . . 
Esteban Eizaguirre y otros 
Carlos Ruiz García 
Ricardo Morán 
Felipe Díaz , 
Esteban Eizaguirre 
Sucesores de J . B. Rochet y Comp.a 
Sociedad Eúskaro-Castellana 
Sucesores de J . B. Rochet y Comp 
Idem 
Idem 
Sres. Graset y Marchámalo 
Pedro Mullery otros 
Egil Unández 
Miguel de Urlbe 
Idem 
Francisco Va'dés 
Juan Alvarado 
Santos López de Letona y Aporta.. . 
Julio Lazúrtegui y Comp." 
Idem 
C p . " Anónima Mines Anglo HIspana 
Idem 
Julio Lazúrtegul y Comp." 
Sociedad Anónima Española de E * 

piotaci-nes Auríferas 
Sociedad Minera del B l e r z o . . . . . . . . . 
Ramón del Casti lo 
Manuel Prendes 
Ramón del Castillo 
Bernardo L. Domecq 
José M ic-Lennán Vhite 
Manuel Prendes 
Idem 
Idem 
Sociedad Minera del Bferzo 
Manuel Prendes 
Idem 
Idem 
Sociedad Minera del Blerzo 
Fernando Conde 
Manuel Prendes 
Mem. 
Sociedad Minera del Bierzo 
Fernando Conde 
Manuel Prendes 
Idem 
Id 

6 

Vecindad 

Villablino ¡Julio Luzúrfegul y Comp.-' 
Cabriilanes IPascual Pallares 
Láncara 'Cosme Navada 

(1) Véase la relación publicada en el BOLETÍN- OFICIAL correspondiente al día 7 de Octubre corriente. 

Imprenta de la Diputación provincial 

528 > Bilbao 
560 >i|dem 
540 > ldem 
720 >Idem 

2.400 > Idem 
26 48 Puente Almuey 

168 > Sobrádelo 
208 > L a Coruüa 

96 » Galdames 
76 > L a Coruüa 
80 i Idem 

864 >¡ Madrid 
80 > Gijón 
96 > León 
15 40 Idem 
36 «Bilbao 
72 «Santander 

180 i , L a Pola de Cordón 
60 ^Bilbao 

120 «Idem 
26 12 Idem 
24 «Idem 
52 «¡Idem 
10 84 Idem 
48 «¡Nocedo 
20 76¡Clsí¡erna 

368 >¡ San Sebastián 
800 «'Qüijano 

60 «¡Santa Olaja 
32 «¡Olleros 

440 «¡San Sebastián 
60 «Bilbao 
24 «¡Idem 
20 22 Idem 
25 22 Idem 
67 58 Idem 
80 «(Madrid 
68 28 Puente Almuey 

2.400 
2.800 
2.704 
1.680 

48 
192 
500 
508 
692 
160 

1.052 

2.445 
515 
525 
192 
180 
900 
150 
448 

1-548 
1.200 
1.080 

192 
1-980 
1.600 
1.200 

180 
2 500 
1.140 
2 600 

144 
720 
300 

1.056 
7.652 

384 
180 

Umea (Suecia) 
Las Carreras 
Idem 
Oviedo 
Villablino 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid 
Bilbao 
Gorullón 
Gijón 

>, Gorullón 
»¡Santander 

Bilbao 
Gijón 
Idem 
Idem 
Bilbao 

«'Gijón 
«lldem 
«'Idem 
«'Bilbao 
«¡Vigo 
ijGijón 
«ídem 
«Bilbao 
«Vigo 
«¡Gijón 
«ildem 
«Idem 
«¡Bilbao 
«¡León 
«1 Cicero 

(Se c o n t i m a r á ) 


